
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
Acuerdo adoptado por la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y 
Sociedad Digital y las rectoras y rectores de las universidades públicas 
valencianas 
 
 
 
La consellera de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital, 
Carolina Pascual, y las rectoras y rectores han acordado seguir los protocolos y 
planes de contingencia previstos en cada universidad. Asimismo, se van a 
extremar las medidas en los campus y se trasladará a los colegios mayores la 
necesidad de hacer cumplir de manera estricta la normativa.  
 
En relación a los exámenes presenciales, se tendrán en cuenta las siguientes 
medidas: 
 
Se va a reducir el aforo en las pruebas, según las condiciones que se regulen en 
cada momento 
Se escalonarán los accesos para evitar aglomeraciones. 
Se mantendrán los espacios ventilados en todo momento.  
En los exámenes vespertinos, se tendrá en cuenta el horario de finalización para 
que no interfiera con el toque de queda.  
 
Los planes de contingencia se revisarán de manera continua y se actualizarán si 
así lo requiere la situación. 
 
La consellera y las rectoras y rectores volverán a reunirse a principios de la 
semana que viene.   
 
 
Alicante, 7 de enero de 2021 
 


